Concepción, 23 de septiembre de 2010.-

Nº    3 5 3 4    / Vistos  :
el Acuerdo Nº 28-6-2009 (EXTRAORD.), de 14 de 
diciembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 6, de 4 de enero de 2010, que promulga dicho Acuerdo; los Acuerdos Nº 341-48-2010 y 394-57-2010, de 25 de marzo y 25 de junio de 2010, respectivamente, que modifican el Acuerdo Nº 28-6-2009 (EXTRAORD.); los Decretos Alcaldicios Nºs. 2203 y 3270, de 7 de abril y de 25 de junio de 2010, respectivamente, que promulgan dichos Acuerdos; el Oficio Nº 3125-A-21, de 27 de agosto de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Nº 391, de 9 de septiembre en curso, de la Dirección Administrativa; el Acuerdo Nº 394-66-2010, de esta fecha; lo dispuesto en los artículos 1, 2 letras a) y b), 6 y 9 de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
d e c r e t o


     Modifícase el Acuerdo Nº 28-6-2009 (EXTRAORD.), de 14 de diciembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010, sólo en el sentido de establecer lo siguiente: 

	OBJETIVO INSTITUCIONAL Nº 3: Estudio de diagnóstico y propositivo para mejorar la calidad de servicio y recaudación de ingresos del Municipio.

	UNIDAD
	PRODUCTO / SERVICIO
	META POR DIRECCIÓN

	ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
	1) Nombrar dos comités compuestos por diferentes unidades municipales. 2) Entrega de informe de medidas a realizar para cumplir objetivo de mejoramiento de los ingresos. 3) Diagnóstico y proposición de medidas para mejorar servicios y recaudación de ingresos
	5) Entregar y suscribir el informe del comité bajo su coordinación, a más tardar el día 31 de Diciembre.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
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